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CIRCULAR 75/06 
MODIFICACION A LA IMPLEMENTACION DE 
LA RESOLUCION SE 739/2005 SOBRE 
RESOLUCION SE 606/2004 – OFERTAS 
PRESENTADAS POR ESTACIONES GNC 
 

 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 2006      

A los efectos de dar cumplimiento a lo requerido por la SECRETARIA DE ENERGIA (en 
adelante SE) en su Nota Nro. 1459/2006, de fecha 15 de noviembre de 2006, cuya copia se 
adjunta, se informa que cuando las ofertas de intercambio, reventa o cesión de servicios de 
prestatarias de distribución de gas natural por redes sean efectuadas por Estaciones de GNC y 
dichas ofertas incluyan gas natural que les fuera adjudicado en alguna de las ocasiones en que se 
llevó a cabo el ”Mecanismo de asignación de volúmenes de gas natural para estaciones de 
GNC” (Resolución SE 275/2006), son de aplicación los siguientes cambios al procedimiento 
previsto en la Circular MEGSA 07/05 y su modificatoria 10/05: 
 

• las ofertas deberán aclarar expresamente la identificación del arreglo de suministro de 
gas asignada por MEGSA para la obligación comercial entre el vendedor (productor o 
comercializador) y la estación de GNC en cuestión; 

 
• el plazo de publicación de la oferta se extiende a 4 (cuatro) días hábiles a partir de la 

fecha de presentación de la oferta; 
 

• el vendedor involucrado podrá presentar a MEGSA por los medios habituales de 
comunicación, su oposición a la oferta dentro de los 3 (tres) primeros días hábiles de 
publicada la misma, detallando en todos los casos la justificación para dicha 
denegación; 

 
• MEGSA deberá dar a conocer la objeción recibida a la estación de GNC oferente dentro 

de las 6 (seis) horas operativas siguientes, considerando que el horario operativo para 
estos casos es el de 9 a 18 horas y sólo durante los días hábiles; 

 
• la estación de GNC oferente podrá presentar a MEGSA, su defensa dentro de las 

próximas 6 (seis) horas operativas; 
 

• si las presentaciones, tanto en oposición como en defensa permiten presumir su 
legitimidad, MEGSA dará intervención a la SE para que se expida sobre la situación 
planteada; 

 
• de no mediar oposición del vendedor, los restantes pasos del procedimiento se 

mantienen sin variación. 
 
La existencia de una oposición o una determinación de la SE sobre la imposibilidad de llevar a 
cabo la operación, no implica la restitución por parte de MEGSA de los importes percibidos en 
concepto de Cargo por Oferta. 
   
La presente Circular entra en vigencia desde su publicación en la página web de MEGSA. 






